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C. ÐIPI'.ITAÜOS DË ["4 LXIV LËGISLATUR/\
DnL GONGRFSCI DEL EST,{DO DË JALISCO
PRESÉI"ITË.

Ël susÇrito Diputado, Martírr Franco CuevaS, integrante de ia l-XI'r¡

Legislatura del Congreso del Estado de .Jalisr;c), con fundamerttu etr los

artículos 28, f'raccion I <ie la Constitución Política del Ëstado de Jalisco,2T
pár'rafo 1, fracción l, 135, párrafo 1, fracción l, 137 y 142 de la [..t";y

Orgánica del Poder Legislativo Cel Ëstado de Jalisco, respetuooamentc;
presento ¿lnte esta l-'lonorable Soberanía, lniciativa de Ley c¡tte [dtlfr:t'r';t;l
y Adiclona diversas disposiciones de la Ley Hstatal del Equilibria
Ëcolog¡lco y la Protección al ¡\ml¡iente del Estado de Jalis,ç;o, ürl
míìteria de regulación, control y sanción cle tiescargas
contarnin¿¡ntes en cuerpos y flujers ele agua, confr-¡rrne; a la siguierrte.

HXP$S!C!üh'.¡ ntr MOTIVffiS

a)Ë4¡-!ica_c_!_qn_dglil-f Le*ae.Stdg.d-y$$eq^Eq-fSggl!Hg9--ep!'j4 iniclatlve r

Pp.lfl.{HRO. -- El agua repretsenlal t.¡no de los recursos n¿ituraies rrtüti

inrportantc$ par¿t el rJesarrcllo hurnanr:. arnLlierttal, aç1ríctiia, e;conÓrttictr y

social rJel Istadcl cle .J;¡lisco.

1..íì llrr)$r.rirvar-:ión tle lns cuÉ:rpr)s cie,* aç:ua, ríos, arrr:¡rc$, (;analesi, oìlÉìrìû¡ìs

y sis;ternas hidrológicos constiiuyÉr iiní:ì obliç¡aciÓn frlnclanl*ntai rjt:l [:isl¿lcJr-r,

particularntente frente a krs crer:ientt:s probierntis tjc coritattt¡ni.rciórl

cjerivados de activiclarles iridus;tri¿llcs, conleroialtis y prodllctivas"

i.a ¡lresentc foja pe rtenece a Ia lniciativa de ley, del Diputaco M¿tttitr Iratlr:o Cur)ví:s, t'efornrandr: y

.ìcl¡ciùn.ìrìcio divcli.sas di:;¡rgsicioncs de la t-ey Istatalrlcl tqrrilihrrio t:colrigico y la Protcccirin al A.trri:Ìt:tttt:,lc!

tisl-¿rcltr tlil .ialisco -- Cotttrol ilt: I)escatíìils lle'-çidu;ilcl;.
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Actualmente, diversos flujos de agua del Estado de Jalisco presentan

niveles importantes de contaminación derivados de descargas

industriales, residuos orgánicos, sustancias químicas, desechr:s de
proÇesos productivos y aguas residuales irrsuficientemente tratadas.

En múltiples regiones del estado, la contaminación hídrica ha generado

afectaciones ambientales, cleterioro de ecosistemas, riesgos sanitaricls y
perjuicios para comunidades cercanas a cuerpos de agua.

Particularmente preocupante resulta la contaminaciórr generada por

ciertas industrias cuyos procesos producen altas cargas orgánicas y

residuos altamente contaminantes, entre ellas: Rastros, Empacadoras,
Agroindurstrias, lngenios, Procesadoras de alimentos, lndustrias
generadoras de melazas y residuos orgánicos, Ërrtpresas cledicadas al

nranejo de producios pecuarios y clerivacios.

En numerosos casos, las descargas industriales ternlinan incorporándose
a ríos, canales y sistemas hidrológicos sin un tratamiento adecuado o sitr

meca n is mr:s st-tficientes cl e su po rvisiiln y mon itoreo fJerrna nerrte.

SEGUNDO. - La presente iniciativa tiene como finalidad fortalecer el

marco jurrídico arnbiental estatal para garantizar que las empresas e

incJustrias que generen descargas contaminantes impleme'ntetr

nrecanismos obligatorios de tratamiento, monitoreo y control de sus aguas
residuales

¡\simismo, se pretende establecer obligaciones ciaras relaciortadas con

lnstalaciórr obligatoria de plantas de tratatniento;
Mon itoreos periód icos;
Reportes técnicos obligatorios;
Estudios químicos, cuantitativos y cualitativos;

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado Martín Frarlco Cuevas, reformando y

arjicionando diversas disposiciones rle la Ley Ëstatalciel Equilibrio [:cológico y la Prot.ección alAmt¡iente del

Êstado rjc Jaiisco -- Control de De scargas íìcsidualc's
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S ur pervisión ambiental ;

I nspección permanente;
Sanciones administrativas más severas

l-a intención principal consiste en proteger los fluios de agua del Estado

cle Jalisc<l y garantizar condiciones amk¡ierltales adr:cuadas para las

generaciones presentes y futuras.

TERCERO. - La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
reconoce el derecho humano a un medio ambiente sano para el desarrollo
y bienestar de las personas.

Asimismo, la legislación ambiental establece que toda actividad
económica debe realizarse bajo criterios de sustentabilidad y prevención

de daños ambientales.

t-a Ley Estatal del Equilibrio Ëcológico y la Protecciórr al Anrbiente
establece como criterio fundarnental que la prevención cc¡nstituye el media
nrás eficaz para evitar desequilibrios ecológicos.

Asirnisnro, la propia ley señala que quien realice actividades que afecten
directa o indirectamcntc al ambicntc está obligado a provenir, minimizar <l

reparar los costos ambientales rJerivatlos tle dichas afectaciotres.

De igual manera, el ordenamiento vigente reconOCe que no dehre

anteponerse el beneficio parlicular sobre el derecho cclectivo a un

ambiente sano y al equilibrio de los ecosistetnas.

Por tanto, resulta plenarnente procerjetrte fortalecer las obligaciones
arrr[.rienlak:s aplicaLiles a ilrdr¡strias potencialmrEnte conta¡nitrantes.

La presente foja, pertenece a la lniciativa de ley, del Diputado N4artín [:ranco Cueva.s, rt:formanrlo y

acJir:ionanrlo dive rsas rlisposiciones de ia Ley Istataldel Equilibrio Icologico y la Protección alAmbiente rlel

Ëstado de Jalisco * Control <1e Descargas Rcsiduales'
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CUARTO. - La contaminación de cuerpos de agua representa uno de los
principales problemas ambientales contemporáneos.

Las descargas sin controi o insuficientemente tratadas generarì

Deterioro de ecosistemas;
Mortandad <le flora y fauna;
Contaminación de mantos acuíferos;
Riesgos sanitarios;
Malos olores;
Proliferación bacteriana ;

Afectaciortes agrícolas;
Daños a cotrunidades cercanas;
Pérdida de cali'riad del agua.

Particulerntente grave resulta el impacto generado por residuos orgánicos
irrdùstriales, grasas, sangre, melazas y subproductos derivados de
activiclades pecuarias,e industriales.

l-as melazas y residuos orgánicos altamente concentrados generan
afectaciones severas al oxígeno del agua y alteran significativamente el

equilibrio biológico de los er:osistenras acuáticos.

Por ello, resulta indispensable establecer controles específicos para

industrias generadoras de este tipo de residuos.

QUINTO. - La presente reforma br"rsca fc¡rlalecer- la responsabilidad
anrbiental empresarial mediante mecanismos prerrentivos y de vigilancia
permanente.

Se propone establecer como obligación legal que toda empresa o industria
que genere descargas resicluales susceptibles de contaminar cuerpos de

agua cuente obligatoriamente con:

[.a presente foja, pertenece a la iniciativa de ley, del Diputado Martín Franco Cueva:;, i-eformando y

arjicionandc diversas disposicione:; de la Ley È.stataldel Iquiiibrio l':colÓgico y la Protección alAmbiente rJel

Êstado de Jalisco - Controlde Dtlsccrgas iìesiduales.
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Planta de tratamiento funcional;
Sistemas de monitoreo;
Bitácoras de operación;
Anál isis periód icos certificados;
Reportes cuantitativos y cualitativos;
Supervisión ambiental perrnanente.

Asimismt:, se busca que dichas obligaciones sean particularrnente
estrictas ttatándose de:

Rastros;
Procesadcras pecuarias;
lndustrias generadoras de melazas;
Ëmpresas con alta carga orgánica contaminante;
Actividacjes industriales con residuos biodegradables
concentración.

de alta

SEXTO. - Actualmente, diversos municipios enfrentan problernas

relacionados con descargas irregulares a sistemas <je drenaje, arroyos y
cuerpos receptores de agua.

La propria Ley Ëstatal del Fquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
reconoce facultades municipales relacionadas con la regulación y control
de descargas residuales.

Asimismo, dicha legislación permite requerir la instalación de sistemas de

tratamiento cuando las descargAs no satisfacen ias normas aplicables.

Sin embargo, resulta necesario fortalecer las disposiciones legales
existentes para establecer obligaciones expresas, mecanismcls cje

vigilancia más estrictos y sanciones proporcionales frente a conductas
altamente contaminantes.

La preset'ì+;e foja, Ðertenece a la lniciativa de ley, del Diputarlo ltlìartín []ranr:o Cuevas, l'r:f'ormartclo y

adicionancJo rliversas disposiciorres de la Ley [:stataldel Êquilibrio i:cológico y la Proteccirln alAnrbienl,e del

[stado de Jalisco - Controlde Descargas tìesiduales
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SÉPTlMO. La preserrte ir.riuiativa tarrrbiérr busca fortalecer la

transparencia y la rendicién de cuentas en materia ambiental.

Por ello, se propone que las industrias obligadas cleban presentar reportes
periódicos sustentados mediante análisis:

Químicos;
Cuantitativos;
Cualitativos;
Biológicos;
Técnicos.

Dichos estudios deberán permitir conocer la calidad del agua descargada
y verificar el cumplimiento de parámetros ambientales.

La vigilancia perrnanente resulta indispensable para prevenir afectaciones
arnbientales irreversibles.

OCTAVÖ. ' La protccción del agua dobo constituir una prioridad

estratéçica para el Estado de Jalisco.

Los cuerpos de agua representan patrimonio ambiental colectivo y
resultan in<lispensahles pan la salucl pÚrblica, la agricultura, ia

biodiversidad y el equilibrio ecoltigico.

Ël crecirniento econórnico y la actividad industrial no pueden desarrollarse
a costa de la destrucción ambiental ni del deterioro irreversible de los

occlsistemas acuáticcls,

La presente foja, per[errece a la lniciativa cle ley, tjel Diputado lVlartírl Fralrco Cuevas, reformando y

adicir¡nando diversas disposiciones de la Ley Estataldel Ëquilibrio Ecológico y la Proiección alArnbiente del

Ëstado de Jalisco - Control de Descargas Residuales'
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Por ello, resulta in<lispensable fortalecer el marco normativo ambiental

estatal y establecer mecarìisrrios tnás estrictos de prevención, control y

sanción frente a actividacles contaminantes'

b. Análisis de las repercus lones oue de robarse oodría tener enSECRETARiA
DEL CONGRESO

ctos ríd om S resu es

Jurí4ico: La iniciativa fortalece las disposiciones de protección ambiental

previstas en la Ley Estatal del Equilibrio Ëcológico y la Protección al

Ambiente del Ëstadc de Jalisco.

Asinlismo, fortalece el principio preventivo y la responsabilidad ambiental

de las inclL¡strias respecto de las descargas contaminantes.

[-a reforma cjota cJe mayores herramientas legales a las autoridades

estatales y municipales para vigilar, supervisar y sancionar conductas

contaminantes.

Ew¡Émtæ: La iniciativa podría implicar irrversiones por ¡"larte de

rjetermineldas empresas para adecuar plantas de tratamiento.

mecanismos de monitoreo y sisternas de control ambiental.

l.a presente foja, pertr:nece a la lniciativa de ley, del Diputaclo N4artín f:r*nco Cuevas, reformando y

aclicionando clivers¿¡s disposiciones de la tey Istati]ldei Equilibrio Ecológico y la Protección alAmhiente de I

Estarjo de Jalisco - Controlde Dcscargas Residuales
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No obstante, dichas medidas resultan necesarias para prevenir claños

ambientales mayores y garantizar el c;umplimiento de estándares mínimos

de protección ecológica.

Asimismo, la prevención de contanrinación hídrica evita costos públicos

futurc¡s relacionados con saneantiento amhrientai y salud ptibiica.

Sg_clal_9_pg-Up.ge5fe!: [."a iniciativa busca proteger la salud púbiica, los

ecosistentas y los recursos hídriccls del Estado de Jalisco.

Asimisrno, fortalece la calidad cie r¿ida de comunidades cercanas a

cuerpos de agua y contribuye a la preservación arnbiental.

No inrplica ia creaciótr de nuevas dependenr.;ias gubernamentales ni

representa impactos presupuestales extraordinarios para el Ëstado.

c. Motivar eada u de los artículos cue se adici onan. reforman

_o çle.Lqg-A_n:

Para rnayor clarirjacÍ en est¿l prcpueSta cle retbrrna, se presenta el

siguiente cuacJro ciel artículo a mr¡dificar:

La presentc fc;ja, perternece a la lniciativa de ley, del Diprrtado Martín l';ranco Cuevas, reformando y '

adir:ionarido divcrsas disposir;ionns de la Lcy t:statal cie I Ëquilikrrio Icológico y ia f)rotecciórl alAmbienie dcl

[:stado de ialisco - Control de Descargas lìesiduale s.
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Motivaciólr
LEY ESTATAL DEL

EQUILIBRIO

ECOLÓGICO Y LA

PROTEÇCIÓN AL

AMBIENITE

Artículo 6o. Corresponde
a la Secretaría las siguientes
atribuciones:

Propuesta de reforma

Artículo 6o. Corresponde
a la Secretaría las siguientes
atribuciones:

Ëortalecer las facultades
preventivas de la autr"lridad
ambiental estatal.

Garantizar coordinaciÓri
estatal yrnunicipal erì

materia ambiental.

Proteger el cicio n¿¡tur¿,¡l

del agua y aplicar el princiPicr
precautorio ani biental.

Garantiz.ar eficacia
jurídica y cumollmiento de li¡
prohibición.

XLll. Las de¡inás qLre le

conlieren las disposicioncs
le;gaies y r<;glamentos
aplrcables e n materia
ambiental.

XLll. lrnplementar
mecanismos de
supervisión, monitoreo,
inspección y control de
descargas residuales
industriafes susceptibles
de contaminar cuerpos,
corrientes y flujos de agua
en el Ëstado de Jalisco;

No existe antecedente. XLlll. Vigilar que las
industrias, etnpresas,
rastros, agroindustrias Y
establecimientos con
descargas residuales

No existe antecedente.
confieren las
disrrosiciones legales Y
reglanrentr:s aplicables en
rnateria arnbiental.

L.a presente foja, pertenece a la lniciati',ya de ley, del Diputado Martín Franco Cuevas, refornrancjoy

adicionanclg diversa:; cJisposiciones de la lçr7 Êstatal del Ëquilii:rio Ëcológico y la Prcter:c!i:n alAmbienttl del

Hstaclc de ialisco - Control dc Descar¡3as fìesiduales.

cuenten con sistemas 
I

adecuados cie tratamiento 
i

y control a¡nbiental; Y 
i

XLIV. L.as de¡'nás quu tu i
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Artícu lc¿ 8o. Corresponde
a los gobiernos rnunicipales
clirectamente, o por
delegar:ión, a través de los
orgr:nisnros o tjopendencias
que para tal efecto designen
sus titulares, en el ámbito de
su competencia, de manera
generai, las atribuciones que
se establecen en el artículct
50 de la presente ley,
coordinadamente con la
Secretaría y, de rnanei"a
exciusiva, las siguientes:

Artículo 6o. ç6¡¡s_cponde
a los gobiernos municipales
directamente, o Por
delegación, a través de los
organismcls o Cependencias
qLre para tal efecto designen
sus titulares, en el ámbito d<+

su competencia, de manera
general, las atribuciones que
se estabiecen en el artí<;ulo
5o de la presente ley,
coordinadamente con la

Secretaría y, de manera
exclusiva, las siguientes:

XVlll. t-as denrás que le
confieren ias disposiciones
legales y reglamentarias
aplicalrles en nlateria
ambiental.

Xvlll. Vigilar,
inspeccionar y verificar
que las empresas,
industrías, rastros y
establecimientos que
generen descargas
residuales cuenten con
plantas <Je tratamiento
funcionaies y mecanismos
de control ambiental,
puldiendo requerir estudios
técnicos, análisis de
laboratorío y rePortes
periódicos de caiidad del
agua clescargada;

Nlo existe antecedente XlX. Las demás que le
confieren las
disposiciones legales y
reglamentarias aplicables
en materia ambienfal.

No existe antecedente. Artículo 84 Bis. Toda
empresa, inciustria, rastro,

roindustria o

[-a presente toja, pertenece a la !rrir;iativa de ley, del Diputarlo Martírr Franr:o Ct.le\'äs, reformando y

arJicionand¡ díver-sas flisposir:iones cJe la Lr:y tìstatal cle I [.quilibrio trcc,lógico y la t)rote:cción alAmbiente de I

[staclo cle ialisco * Control de Descargas fìesicluales'

i

I

I

I

i

I

I

I

I
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establecim¡ento que
genere aguas res¡duales
susceptib¡es de
contaminar cuerpos,
corrientes o flujos de agua
dentro del territorio del
Estado de .,!alisco deberá
contar obligatoriamente
con sisternas funcionales
de tratamiento de aguas
residuales.

Dichos sistemas
deberán garantizar que las
descargas cumplan con las
nr)rmas ambientales
aplicables y no generen
afectaciones al equilibrio
ecológico, salud pública o
ecosistemas acuáticos.

La Secretaría y los
municipios ¡rodrán realizar
inspeccic:tes,
verificaciones y
requerim ientss técn icos en
cualquier momento"

I'lo existe antecedente. Artículo 84 Ter. Las
empresas y
establecimientos
obligados conforme al
artículo anterior deberán
presentar periódicamente
ante la autoridad
competente reportes
técnicos 'sustentados
merjiante análisis:
Químicos; Cuantitativos;
Cualítativos; tsiológicos;
FisiOoquímicos;

[.a pre:;t-'nte fçja, pertenece a la lniciativa Ce ley, Cel Dipulado l'/lartítl f:r'anco Cuevas, reforntando y

a<jicionancjo diversas disposiciones de la Ley [stataldel Ic¡uilibrio Ëcológico y la f)rotección alAmbiente del

Estaclo de Jalisco - Control de Descargas Residuales.

1:l
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relaciol"ìados corì la calidad
de las aguas descargadas.

La periodiciclad,
metodología y parámetros
técnicos serán
establecidos mediante las
disposiciones
reglamentarias y normas
ambientales aplicables.

I

Tratándose de rastros,
industrias pecuarias,
agroindustrias o industrias
generadoras de melazas y
residuos orgånicos de alta
concentración, las
medidas de supervisión y
control deberán aplicarse
bajo criterios reforzados
cle vigilancia ambiental.

No existe alrtecedente
Artículo 84 Quáter. El

incumplirniento de las
disposiciones previstas en
Ios artículos anteriores
dará lugar a la irnposición
de:

Multas; Clausuras
temporales tr definitivas;
Suspcnsión de
activiclades; Rerrncaciirn
de autorizaciones;
Medidas de seguridad;
Reparaoión del claño
ambiental;

sin perjuicio cle las
responsabilidades civiles,
administrativas o penales
que resulten procedentes.

L.a presente foja, pertenecc a la lniciativa de ley, dr.:l Diputado Martín [:¡'altco Cttevas, reforrnando y

a<jicionando diversas rjisposiciones de la Ley Ëstatal clel EqLrilibrio Icológico y la Proteccirin alAmbiente cjel

Estadr¡ cie Jalisco -'Control de Descaigas [ìesicluales'

'12



COBIERNTO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DËL CONGRESO

NUMERO

Cuando exista riesgo
grave de contaminaciélt
hídrica o afectación
anrbietrtal, la autoridad
competente podrá ordenar
de manera inmediata la
suspensión de descargas y
actividades
contaminantes"

Pol lo anteriormente expu€.'sto y furrciado, se somete a Çonsideracióir de la

H. Asanrblea l-egislativa la presente

INICIATIVA DE LHY

PR¡MERO. - SE ÐECRETA LA R.ËFORMA A [-A FRAçCION Xl-ll y la
adición de las FRACCIONHS Xllli Y XL¡V DEL ,qRTíCUUo o; SE

RËFORMA LA FRACCIÓN XV¡¡I Y SE AD¡CIONA I-A FRACCIÓN XIX

AL ARTíCULO B, Y SE AD¡CIOTTA.I{ LÐS ARTÍC[,'LOS 84 BIS, 84 TËR

Y S4 QUÁTER DE LA LËY HSTATAL DEL ËQUII.IBRIO ECOLÓGICO Y

LA PROTECCIÓN AL AMBIENT'Ë DEL ESTADo DË .iAL¡sÛO, para

queclar como sigue:

Artículo 6". Co¡'responde a la $ecretaría las siguientes atribuciones:

I

XLll. lmplementar mecanlsrncls de supcrvisiÓn, nn<¡nitoreo,

lnspección y contro! de descærgas res¡duales Ënqlelstriales

suscept¡bles de contanrinar cu$rpos, cor!'lentes y flujos de agua en

e! Estadcr de .lalisco;

[.a prr.r5entt-'irja, pertenece a la lnici¡¡tiva de ley, clei ù!putardo Martín Francr: (lue.:rlas, reformando y

arlir:ion¿¡¡di; ¿iversas clisposicioncs de la tr:y hstataldcl Iquilibrio ilcológico v !a l)rotcr:c:ión alAmbierlte tJel

Estatlo cJe i;¡lisco - (.ontrol de Descargas [ìesiduales.
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XLlll. Vigilar que las industrias, elnpresas, rastros, agroindustrias V

establecintientos con descargas reslduales cuenten con sistemas

adecuados de tratamiento y control ambiental; y

XLIV. Las dernás que le confieren las disposiciones legales y
reg!amentos aplicables en materia arnbiental.

Artículo 8o. Corresponde a los gobiernos municipales directamente,

o por delegación, a través de los organismos o dependencias que

para tal efecto designen sus tittllares, en el ámbito de su

competencia, cle manera general, las atribusiones que se establecen
en et artículo 5o de la presente ley, coordinadamente con la Secretaría

V, de manera exclusiva, las siguierrtes:

XVlll. VÍEilar, inspecciorlar y veriflcar qule las eiïpresas, ittdustrias,
rastros V establecirnientos que generen t{escargas residuales
cuenten con plantas de tratamiento funcionales y mecanismos de

contrcl amblental, pudiendo requerlr estudios tectricos, analisis de

laboratorio y reportes periócllcos cle calidad del agua descargada;

XlX. Las demás que le confieren las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables en materia ambiental'

Artícr¡lc 84 Bis. Toda empresa, industria, rastro, agrelindustria o

establecimiento que genere aguas residuales susceptibles cle

contamina!'Çuerpos, corrientes c flujos c{e agua dentro clel territorio
det Estado de .Jalisco debc;rá contar obligatoriamente con sisten'¡as
'funcionales de tratamiento de agt¡as residuales'

La presentr,: foja, pertenece a la lniciativa cle ley, del Diputado l,4artín Franco Cuevas, ref'crrnanrJc y

adicionando diversas displsiciones de la Ley t-statal rlel tquilibrio Ecológico y la Proteccicin olAmbiente rlel

tistado de.lalisco - Control cle Descargas tlesiduales'
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Dichos sistemas deberán garantizar que las descargas Gumplan con

las norrnas arnbientales aplicables y no generen afectaciones al

equilibrio ecológico, salud púbNica o ecosistenìas acuáticos.

La Secretanía y los municipios podrán realizar lnspecciones,
verificaciones y requer¡mientos técnicos en cualquier momento.

Artículo 84 Ter. Las empresas y establecimientos obligados
conforme al antículo anterior deberán presentar periódicamente ante

la autoridad competente reportes técnicos sustentados meciiante

análisls Químicos; Cuantitativos; Cualitativos; Biológicçs;
Fisicoquímicos; relacionados con la calidad de las aEuas

descargadas.

[-a periodicidad, metodología y panánretros técnicos se¡'án

estableciclos mediante las di.sposiciones reglamentarias y normas
ambientales aplicables.

Tratándose de rastros, industrias pecual'ias, agrtindustrias o

industrias generadoras de melazas y res¡cluos orgánicos de alta
concentrac!ón, las medidas de supervisión y control deberán
ap!icarse bajo crlterios reforzados de vigilancia ambiental.

Artículo 84 Quáter. El incumplirniento de las disposiciones previstas

en Nos artículos anteriores daná lugar a Ia ilnposición de:

Multas; Clausuras temporales o definitivas; $ìuspensión de

actividades; Revocación c.le autorizaciones; Meciidas de seguridad;
Reparación del daño amble¡rtai;

La prelsente fçja, pertenece a la lniciativa rJe ley, del Dipr-rl.ado Martín f:ranco Cttevas, reformanCo y,

arjicionan6c rJiversas dispctsiciones de la l.ey Estatalclel Fqurilibrio Lr:ológico y la Proter;ción alArrrbietrte cjcl

i:staclo cje Jalisr:c - Control rje De:scarg:.ts íìesiduales,

'1:
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sin perjuicio de las responsabilldades civi!es, administrativas o
penales que resulten procedentes.

Guando exista riesgo grave de contaminación hídrica o afectación
ambiental, la autoridad competente podrá ordenar de manera
inrnediata la suspensión de descargas y actividades contaminantes.

TRANSITORIOS

PR¡MERO. - E¡ presente decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicacién en el Periódico Oficia! "Fl Estado de Jal[sco".

SEGUNÐO. - La Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial
deberá emitir las disposiciones reglamentarias y lineamientos
técnicos necesarios para la aplicación del presente decreto dentro
de los ciento c¡chenta días naturales siguientes a su entrada en vigor.

TERCËÍTO. - Las enìpresas y establecirnientos oblrgados contarán
con un plazo de doce nrÌeses contados a partlr de la entrada en vigor
del presente dec¡'eto para adecuar sus sistemas de tratamiento y

monitoreo conforme a las disposiciones establecidas en la presente
reforma.

Atentamente.
Salón Ce ,Sesiones del Palacio Legislativo
Gua<lalajara, Jalisco a 04 de junio cie 2026

DrPr..,rAD, *ffi\þffi,rcu Ëvns
MFCi LEVG

La prese nte foja, pertrlriece a la lniciativa de lcy, clei Diputado f/lartín Fratrco Ctievas, reformando ir '

adicìonandct diversas disposiciones de la Ley Hstatal del Equilibrio Icológico y la l)roter:ción ai¡\rnbir:nler ilel

Estado de Jalisco - Control de Descargas flesiduales.
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